
A ñ o  X Sulla, Mfirzo 15 (le 1018 Núni. 694

D I R E C C IÓ N  Y A D M IN IST R A C IÓ N
i  s k c r r t . v r L v  d i i  p o l i c í a

Cey de creación del Boletín 

L«\v N.°
£í Sftnufk) y C á m a r a  de  D ip u t a d o s  «1c la P ro v in c ia

ríe S a l ta ,  s an c io n a n  co \ fu er za  de

LEY
Art .  i o O e sdc  la  p r o m u l g a c i ó n  d e  é s ta  í , e y  "ia- 

1>r:l un p e r i ó d i c o  q u e  se  d e n o m i n a r á  J i O L R T l X  
< >}•*iC l  A r,. , e u y a  p i t b l ic  te ió n  se  h a r á  b a j o  l a  v i g i l a n 
c i a  de-  n iin i. sterio d e  g o b i e r n o .

A r t  3© S e  i n s e r t a r á n  en éste  b o l e t í n :  | C  L a s  L e 
y e s  q u e  s a n c i o n e  la  l e g i s l a t u r a ,  l a s  r e s o l u c i o n e s  <le 
c u a l q u i e r a  d e  la s  c á m a r a s  y  l o s  d e s p a c h o s  d e  l a s  
c o m i s i o n e s .

2 -  T o d o s  l o s  d e c r e t o s  o r e s o l u c i o n e s  de l  J/ oder  
K j e c n t i v o .

3 -  T o d a s  l a s  s e n t e n c i a s  d e f i n i t i v a s  e i n t e r l o c u t o -  
r í a s  di- h'S T r i b u n a l e s  d e  J u s t i c i a .  T a m b i é n  se  i n 
s e r t a r á n  b a j o  p e n a  de* n u l i d a d ,  l a s  c i t a c i o n e s  p o r  
e d ic t o s ,  a v i s o s  d e  r e m a t e s ,  y  en g e n e r a l  to d o  a c t o  
o d o c i m c n t o  q u e  p o r  v y e f i ' r c q n i e r a  p u b l i c i d a d .

A r t .  3 -  I ,os  S u b - s e c i  c t a r i o s  d e l  P o d e r  K j e c u t i v o ,  los  
s e c r e t a r i o s  d e  la s  c á m a r a s  l e g i s l a t i v a s  y  d e  l o s  T r i 
b u n a les '  d e  J m i l i c i a  y  l o s  j e / c s  d e  o f i c i n a ,  p a s a r á n  
d i n r i a m c u l e  a  l a  d i r e c c i ó n  d e l  p e r i ó d i c o  o f i c i a l  c o 
p ia  l e g a l i z a d a  d e  lo s  c e l o s  ó  d o c u m e n t o s  a  q u e  se  
r e f i e r e  el  a r t í c u l o  a n t e r i o r .

A r t  ;j °  L a s  p u b l i c a c i o n e s  de l  B o u í t í N’ O f i c i a l , 
s e  t e n d r á n  p o r  a u t é n t u a s ;  y  un  e j e m p l a r  d e  c í u la  u n a  
tic e l l a s  so d i s t r i b u i r á  g r a t u i t a m e n t e  e n t r e  lo s  m i e m 
b r o s  d e  la s  c á m a r a s  l e g i s l a t i v a s  y  a d m i n i s t r a t i v a s  d e  
l a  P r o v i n c i a .

Ar t .  5 0  j«;n el a r c h i v o  jreintral  d e  la  p r o v i n c i a  y  I 
en el d e  l a  C á m a r a  d r  J u s t i c i a  se  c o l e c c i o n a r á n  d o s  
ó  m á s  e j e m p l a r e s  d r l  Ho l k t í n  O f í c i a l , p a r a  que 
p u e d a n  s e r  c o m p u l s a d a s  s u s  p u b l i c a c i o n e s ,  t o d a  ve z  
q u e  se  s u s c i t e  d u d a  a  su r e s p e c t o .

A r t .  b 3  T o d o s  l o s  g a s t o s  q u e  o c a s i o n e  é s t a  l e y  se  
i m p u t a r á  a l a  m i s m a .

Art.  7 -  C o m u n i q ú e s e ,  e tc .
S a l a  d ¿  S e s i o n e s  S a l t a ,  A g o s t o  10 iqoS.

K Í Í I J X  1' S A N m  V A R A S - J l i A N  R. G f O l . s ’ O 
S. d e  la  C. d e  .1) J) *

ACUERDO DE MINISTROS 

N6 1 5 (¡5
Vistas las pr >puestas que anteceden, 

presentadas a <a Jefatura do Policía, 
de conformidad con los avisos de licita
ción publicado2, para la provisión de 
calzado destinado al personal de tropa 
de dicha Repartición: atento lo infor
mado por la Jefatura de. la misma y 
de acuerdo con el art. 8(> de la Ley de 
Contabilidad. *

E l Gobe.nic.dor de. la P ro v iv d a  
■ en acuerdo de M i ais Iros 

DHCRI£TA:

Alt. 1.°— Aqéptase, por ser la más 
ventajosa, la 'propuesta presentada por 
el Sr. Tomás Ga-nals, para la confec
ción de cuatrocientos pares de borce
guíes de box— caif primera, con suela 
doble y trescientos pares de botas ds 
becerro negro del .país, liso, suela do
ble. todo de acuerdo con la muestra 
presentada, al precio de diez pesos cin
cuenta centavos cada par, debiendo e- 
fectuarse el-pago.a los treinta días de 
entregado el calzado, con un descuento 
del cinco por ciento, o a seis-m eses de 

| piazo firmando pagaré.
Art. 2.u— Por la Escribanía ’de Go

bierno se hará el contrato respectivo.
Art. 8.° Comuniqúese, pnblíquese é 

insértese en el R. Oficial.
Salta. Marzo 7 de 1918 

' CORNEJO 
Rafael M. Zuviria 

Maxukl R. Alvarado 
E s copia: Francisco J. López. ■

N°. 1.567
Vista la nota de la Jefatura de Poli-

( cia de fecha 4-, del corriente, en la que
solicita autorización para efectuar'el pa-

; go de la cantidad de seis mil pesos, su-
| ma a que ascienden las cuentas del año

] 917 que se encuentran impagas, por
haberse agotado las partidas asignadas
en la Ley de Presupuesto del año ppdo.
de acuerdo con el Art. 7o de la  Ley de

1 Contabilidad 
l

¡ E l Gobernador de la Provincia  
¡ en ,acuerdo de M inistros 

d e c r e t a :
1 Alt. I o Autorízase a la Jefatura de 
1 Policía para invertir hasta la suma de 

seis rail pesos en el pago de las cuentas 
! antes mencionadas, con cargo de rendir 
I cuenta.
1 Art. 2o El gasto qne ocasione el pre- 
I sente decreto, se imputará al mismo, 

debiendo darse cuenta oportunamente a 
la 11. Legislatura.



Avt. 3.°— Comunicinese, publíquese e 
insértese en el Registro Oficial.

Salta, Marzo 8 de 1918

CORNEJO  
RAFAEL M. -ZUVIRÍA 

' M. R.'ALVARADO  
Es copia:—Francisco J. López :

X.0 ' 1.574 -
No habiendo sancionado aún la H. 

Legislatura'la ley respectiva y siendo 
necesario abonar el importe de los al* 
quileres d3l local ocupado por la Comi
saría de Campo Santo.
E l Gobernador de la Provincia  

en acuerdo de M inistros 
DECRETA  

. Alt. l.°— Autorízase al Comisario de 
Policía del Departamento de Campo, 
Santo, para invertir sensualmente la 
suma de Treinta y cinco pesos en alqui
ler dé la casa que ocupa' la Cómisaría, 
a contar desde el 1.° de Enero del año 
en curso.

Art. 2.°— El gasto que importe el 
presente decreto, se imputará al mismo 
con cargo de dar cuenta oportunamen
te a la  H. Legislatura.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese e 
insértese en el -R. Oficial.

Salta. Marzo 13 de 1918 
CORNEJO 

R a f a e l  Mv Zuviuia' 
M a n u e l  R . A l v a r a d o

Es copia:— Francisco .1. López

MINISTERIO DE GOBIERNO

N.° 1.562 ' • •
De acuerdo con las propuestas eleva- 

vadas ,por el Comisario del Departamen
to de Orán por intermedio de la Jefatura 
de Policía, para la designación de las 
.personas que lian de desempeñar las fun
ciones de. Comisarios Auxiliares.

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA: * .

Art. L.°— Nórabranse Comisarlos Auxi
liares de Policía del mencionado De
partamento; para el ejercicio del co

rriente año a las siguientes personas: 
del Partido de San Andrés a D. San
tos Arancibia; de los de Santa Cruz y Pa-  
rani a D. Daniel Cruz; del de San An
tonio-a D. Carmelo Villafnerte; de los 
de Las Varas, Peña y Simbolar a D. 
Julián Rodríguez; del de Ramaditas a 
D. Joaquín Fierro; de los de Pozo A- 
/Jil, Mistol y Algarrobal a 1). Benjamín 
Sauchez y del de Lomas de Olmedo a D. 
Ruperto Nuñez.

Art. 2°.—  Comnníquese, publíqiiese'e  
insértese en el R. O.

Salta, Marzo 7 de 1918
CORNEJO ’ 

R a f a e l  M. Zi;viria  
Es Copia.—Francisco J. López

N.° 1.563

Encontrándose vacante el puesto de 
Encaigado de! Registro Civil de Noques 
(Capital) por renuncia de D. Abraham 
J, Bravo.
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:
Art. l . ° —Nómbrase para desempeñar 

dicho^puesto al Señor Carmelo Arias.
Art. 2.°— Comuníqnese, publíquese e 

insértese en el Registro Oficial.
Salta, Marzo 7 de 1918 

CORNEJO 
R a f a e l  M. Z u v iu ia  

Es cupia:—Francisco J. López

N.° 1.564
De acuerdo con las propuestas eleva

das,.por el Comisario cel Departamento 
de la Caldera, por intermedio de la J e 
fatura de Policía, para la designación 
de las personas que han de desempeñar 
en el corriente año las funciones de 
Comisarios auxiliares

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I o Nómbranse Comisario Auxi
liares de Policía, del mencionado Depar
tamento a las siguientes personas: Comi
sario’ Suplente del Pueblo a D. Alejan
dro Ramos; del Partido de Mojotoro a D. 
■Víctor Masclef; del de La Calderilla a 
D. Genaro Molina: del de Vaqueros a



D. Nolasco Eclienique; del de Potrero 
de Gallineto a D. José Nogales; del de 
Lesser a D. Pedio Vale; delude Tacones 
a D. Victorino Tolaba; del de Potrero 
de Castillo a D. C. Zacarías Maidana; 
del de Potrero de Valencia a D. Venan- . 
cío Ruiloba; del de La Despensa a D. 
Francisco Isasmendi: de los de Peñones 
y  Chalchamí a D. Liborio Guerrero; del 
de Los Porongos a.D. Pablo Paredes; 
de los de Los Sauces y Campo Alegre a 
D. Francisco Mercado y de los de San 
Alejo y Santa Rufina a D. Eustaquio 
Sarapura.

Alt. 2o— Comuniqúese. p.ublíqnese e 
insértese en el Registro Oficial.

Salta, Marzo 7 de 1918.
CORNEJO 

R a f a e l  M. Zuviiua 
E s copia:— Fí-umcíscü .1. L ópez '

N.° 1 5(?6

I)e acuerdo con las ternas elevadas 
por la Comisión Municipal del Distrito 
de Coronel Moldes, para el nombra
miento de Jueces de Paz

E l Gobernador de. la provincia 
DECRETA: '

Art, 1“ Nóm bran.se Jueces de Paz, 
Propietario y Suplente del mencionado 
Distrito para 'el ejercicio del corriente • 
año a los Sres. Benito Caro y Andrés 
Arias respectivamente  

Art. 2.° Comuniqúese, publíqnese e 
insértese en el Registro Oficial.

Salta, Marzo 7 de 1918  
CORNEJO 

BakaI’U. 21. Zuviurv - 
Es copia: Francisco J. López

' N.° 1.563 ■ v 
. De acuerdo con las' propuetas-eleva- * 

das-por el Comisario de la .1» Sección 
del Departamento de Anta, por inter
medio de la Jefatura de Policía, para la 
designación de las personas que lian de 
desempeñar en el corriente'año las fun
ciones de Comisarios Auxiliares.

E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a : ■

Art. .1:°— Nómbransé'Comisarios A n -‘ 
xiliáres- dé Policía de la* I a Sécción del

mencionado Departamento a las siguien
tes personas: de los Partidos de Lachi- 
guana, Algarrobo y Panilla a D. Silve- 
rio Díaz; de los de Quebrada y Líbano 
a D. Mariano Rodríguez: del de Yeso a 
D. Navor Frias; del de Rey a D. José  
A. Orellana;'del de Piquete a D. Floren
cio Miy; del de Dorado a D. Doríiingo 
Fernandez; de los del Rio del Valle y 
Bateas a D. Eliseo C. Medina y de los 
de Buen Lugar y Cabeza de Anta a D. 
Félix  Mealla.

A r\,  2.°— Comuuíquese publíquose e 
insértese en el R. O.

Salta, Marzo 9 de 1918
• CORNEJO 

R afaicl M. Zuviria 
E s copia— Francisco J. López

N°. .1509
V ís ta la  presente solicitud de-arriendo
E l Gobernador He la Provincia

- DECRETA:
Art. l . ° — Acéptase la propuesta lie- ’ 

cha por el Sr. Ricardo R. Figueroa por 
el término de cinco años, á raz#ón de 
veinte pesos m¡n. anual, pagadero ade
lantado en Tesorería cada año, sinfper- 
juicio de quedar el contrato sin e ec-to 
ni responsabilidad alguna cuando el 
Gobierno considero conveniente su res
cisión..

Art. 2.°--^Pase al Escribano de Go
bierno para Su escrituración: tómese ra
zón en' Contaduría y anótese en el D e 
partamento de Obras Públicas; publí- 
qnese y dése al R. Oficial.

Salta, Marzo 11 de 1918
CORNEJO 

Rafael M. Zuviria  
Es copia: Francisco' J . López .

N.° L570
Habiéndosele concedido licencia en la 

fecha al Encargado de las Aguas Co
rrientes del Departamento del Rosario 
de Lerna, por corresponderá hacer el 
servicio militar.

E l Gobernador de. la Provincia 
. DECRETA .

Art. l . ° — Nómbrase Encargado ele las



aguas corrientes del mencionado Depar
tamento, al Señor Eduardo Rodríguez, 
mientras dure la licencia concedida al 
titular. '

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese e , 
insértese en el R  Oficial.
Salta, Marzo ]1  de 19 L8

CORNEJO
RAFAEL M. ZU V I1UA 

Es copia:—Francisco J. López

N.° 1.571 
Siendo necesario nombrarlas perso

nas Encargadas de las Aguas corrientes 
y cobro de los derechos de las mismas 
en los Departamentos de Chicoana y  
Metán.

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA  

Art. l .°— Nómbrause Encargados de 
las aguas corrientes y cobradores de los 
derechos de las mismas, en los mencio
nados Departamentos a los Sres! Justo 
Caro y Julio C. Lozauo respectivamente.

Art. 2.°—-Asígnaseles como remune
ración la, comisión del diez por ciento 
sobre los valores que recaudaren.

Art. 3.°— Comuniqúese, publíquese é 
insértese en el R. Oficial.

Salta, Marzo 13 de 1918.
CORNEJO. ,

R a f a e l  M. Z o v ih ía  
•Es copia—Francisco J. López

N.° 1.572
De acuerdo con las propuestas eleva

das por el Comisario del Departamento 
de San Cárlos, por intermedio de la 
Jefatura de Policía, para Ja designa
ción de las personas que han de de
sempeñar en el corriente año las fun
ciones de Comisarios Auxiliares.

E l Gobernador' de la Provincia
D E C R ETA !

Art. 1.°— Nómbranse Comisarios Au
xiliares de Policía del mencionado D e
partamento, a Jas siguientes personas: 
d e l  Partido de Animaná a D. Zailo M. 
Cañizares; del de San Antonio a D. Gre
gorio Aquinó; del de .Payogastiíla a D.

Dardo Bravo; del de Corralito a D. Pau
lo Correjidor; del de Santa- Rosa a D. 
Eugenio Yanello; del de Pucará a D. 
Manuel Córdoba; } del de Jasimaná a 
D. Julio Bravo.

Art. 3o . Comuniqúese, publíquese é 
insértese en el Registro Oficial

Salta, Marzo 13 de 1918.
CORNEJO.

R a f a e l  M. Zuviuia 
Es copia—Francisco J. López

N.° 1.573
Resultando de las deligencias prece

dentes haberse cumplido con los requi
sitos de la Ley General de Expropia
ción N° 44 y Ley especial N° 1059, pro
mulgada el 18 de Septiembre de 1917, 
que declaraba de utilidad pública los 
terrenos necesarios para prote,jer con
tra posiljles contanfmacvones las gale
rías de captación del agua potable que 
se provee a esta Ciudad, en una exten
sión de diez y seis hectáreas, diez áreas 
y veinte y siete centiáreas de confor
midad con el plano confeccionado por 
las Obras de Salubridad de la Nación 
y ’ cuyos terrenos pertenecen a Jos Sres. 
Benjamin y  Ricardo Zorrilla y Mario 
López.

E l Gobernador de la Provincia  
D E C R E T A

Art. l.°— Acéptase el precio de diez y 
ocho mil pesos m/n. fijado "por los peri
tos; de común aeuerdo Sres. Ceferinn 
Yeíarde y  Nolasco F. Cornejo como 
precio de los terrenos é indemnización 
de daños y perjuicios por la expropia
ción de referencia y anumerada en el 
informe precedente.

Art:. 2.°— Extiéndase la orden de pa
go correspondiente a ñn de tomar pose
sión en cumplimiento de lo establecido 
por el Art. 29 de la ley 44.

Art. 3.°— Solicítese informe de'la Ofi
cina de 'propiedades si los terre

ólos expropiados están libres de grava
men fecho escritúrese por medio del Es
cribano de Gobierno previo cumplimien
to de Jas formalidades de práctica.
' Art. 4 .°— Tómese razón en Contado-



ría General, publíquese, notifíqviese y  
dése al R. Oficial.

Salta, Marzo .13 de 1918 
CORNEJO 

R a f a e l  M. Z u v i u i a  
l i s  copia— ¡Francisco J. López

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución N°. 10
Salta, Marzo 8 de 1.918 

Vistos estos obrados y resultando:
Que el señor Simón Arapa, en el pe

riodo de tiempo en que ejerció el cargo ¡ 
de Encargado y cobrador de aguas co
rrientes en'Rosario de Lenna. recibió, \ 
para su cobro, boletas (le derechos de | 
agua corriente por un valor de diez.mil 
ochocientos cuarenta y cinco pesos con 
veinte centavos moneda nacional, des
de Febrero 25 de 1915 hasta Octubre 
1.4 de 1016, rindiendo cuenta solo por 
un importe de ocho mil seiscientos ocho 
pesos con sesenta centavos moneda na
cional, hasta Abril 25 de 191-7. (liqui
dación ríe fs. 1)

Queno obstante el largo tiempo trans
currido, el* señor Simón Arapa no ha 
comparecido a la Receptoría General de 
Rentas a cancelar el saldo que adeuda 
por dos mil doscientos treinta y seis pe
sos con cincuenta centavos moneda na
cional, a pesar de las reiteradas amo
nestaciones que se le han hecho (infor
me de lojas 2)

E l M inistro de Hacienda
RESUELV E,:

I o Pásense estos obrados al señor 
Agente Fiscal para que entable las ac
ciones a que hubiere lugar- contra don 
Simón Arapa hasta obtener el pago de 
dos mil doscientos treinta y seis pesos 
con cincuenta centavos moneda nacio
nal, sin perjuicio de que se haga efec
tiva, en su oportunidad, la responsabili- I 
dad emergente del articulo 10 del D e
creto N° 64 sobre «Contabilidad y Pro
cedimiento Administrativo», vigente  
cuando actuó el subsodicho empleado 
como «cobrador del .derecbo de agua co
rrientes en Rosario dé Lerma»,— las que

correspondan aplicar del Código Penal. 
En defecto de pago, procédase por el 
mismo a deducir la acción pertinente 
sobre la fianza otorgada.

2o Dése al B o l e t ín  O f ic ia l  é insérte
se en el libro de «Resoluciones del Mi
nisterio*. (firmado) Ma n u e l  r . a l v a r a 
d o .
Es copia:— Juan Martín Leguizamón

N.° 1.558 
Salta. Marzo 4 de 1918 

Encontrándose vacante el cargo de 
Receptor de Rentas del Departamento de 
la* Candelaria, por renuncia del que lo 
desempeñaba.

.E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA  

Art.-1.°— Nómbrase Receptor de Ren
tas y recaudador de impuestos fiscales 
en el departamento dé la Candelaria, 
ai señor Ramón Bracheri, aceptándose
le la fianza dada en su favor por el se-

- ñor Carlos Bracheri.
Art. 3.°— Comuniqúese, publíquese p 

insértese en el Registro Oficial.
CORNEJO

MANUEL K. AL VAHADO
Es copia: Juan Martin Leguizamón 

N». 1559 
Salta, Marzo 6 de 1918 

Vistas las diligencias de 'jubilación 
ordinaria practicadas por. el Sargento’de 
Policía D. Angel Ravagni

Atentos los dictámenes de la Caja de- 
jubilaciones y Pensiones y  del señor 
Fiscal General, favorables a la petición 
formulada, por haberse llenado en el ca
so ocurrente los extremos legales exiji-  
dos.

E l Gobernador de'la Provincia 
d e c r e t a :

Art. l . °—Acuérdase la jubilación or
dinaria que solicita el Sargento de Po
licía don Angel Ravagni, en mérito de 
haberse llenado las prescripciones que 
exije la ley de la materia para el efec
to lo que se comprueban debidamente 
en estos obrados, debiendo liquidársele 
la pensión respectiva, a razón de cincuen
ta y  ocho pesos con noventa centavos 
moneda nacional, (¡¡¡ 58.9.0 m/n) y apar-



tir dql cUa 10 del presente mes de Mar
zo.

Art. 2.°—Comuniqúese, publíquese, dé
se al Registro Oficial y \;ue!va a Ja Ca
ja para su cumplimiento y efectos con
siguientes.

CORNEJO.
MANUEL l t .  ALVAUAOO

Es copia:—Juan Martin Leguizainón 

N . \  1.560
Salta, Marzo 6 de 1918

Encontrándose vacante el cargo de 
Expendedor de Guias en La Silleta.

E l Gobernador de la Provincia  
DECRETA: .

Art. l .°—Nómbrase a, don José María 
López, Expendedor de Guías en la Si
lleta, aceptándose Ja fianza de quinien
tos pesos ni/U) dada por el Sr. Miguel A. 
Sosa.

Art. 2o*— Comuniqúese, publíquese é 
insértese en el.R. O.

CORNEJO.
"Manuel R. A lvabado  

Es copia:—Juan Martín Legnizamóu

N ° 1561 
Salta, Marzo 6 dé 1918

Siendo conveniente designar un comi
sionado para el cobro de los impuestos  
de bosques y vinos en los Partí dos de 
Rio Piedras y  Lumbreras, juris dicción 
del Departamento de Metán.

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. l . ° — Desígnase para el efecto al 
Sub-Comisario de Rio Piedras Señor 
Carlos Frissia, aceptándose la fianza da
da en su favor por el Señor Lindor Ale
mán, por la cantidad de un mil pesos 
%■

Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese é 
insértese en el Registro Oficial.

CORNEJO
MANUEL R. ALVARADO

Es copia:— J uan Mastín Leíhjizamon

N° 1575
■ Salta, Marzo 13 de 1918'

. Vista, la .precedente solicitud presen
tada por Ja señorita, Isabel S. Moren o,

ante la Caja' de Jubilaciones y Pensio
nes y elevada por esta para la resolu
ción que corresponda,.

Atentos, los dictámenes de aquella 
institución y del señor Fiscal General.. 
favorables a la petición de referencia0 

E l Gobernador de la ''Provincia
d e c r e t a :

Art. I o —Declárase, conforme a la 
prescripción del art. 22 ( I a parte) ríe 
la ley de Jubilaciones y Pensiones, que, 
Ja recurrenta Srta. Isabel S. Moreno, 
tiene derecho a la devolución del cinco 
por ciento de sus sueldos, qne le fuera 
descontado para el .fondo de Jubilacio
nes y Pensiones. •

Art. 2o.— Declárase, igualmente,' en 
mérito de la devolución que se ordena 
que, la Srta. Moreno pierde la antigüe-,  
dad que tenía basta el día de su cese, 
para el-caso de reingresar al magiste
rio o tornar otro puesto público de los 
beneficiados por la ley de I o de Diciem
bre de 1910, que rije la  materia.

Alt. 3.° Comuniqúese, publíquese y 
dése al Registro Oficial.

CORNEJO 
M. R. A l v  a  r  a d  o 

Es copia: Juan Martin Leguizamón

N° 1576  
Salta, Marzo 13 de 1918

Vistas las diligencias de jubilación 
ordinaria practicadas por Doña Virgi
nia Matos de Gorostiaga, Directora, de 
la escuela de la parroquia del Dpto. de 
Cacbi:

Atentos los dictámenes de Ja Caja 
de Jubilaciones y  Pensiones y del Sr. 
Fiscal General, favorables a la p.eticióu 
formulada, por haberse llenado en el 
caso ocurrente los extremos legajes 
exigidos

E l Gobernador dq la Provincia 
DECRETA

Art. I o— Acuérdase la  jubilación or
dinaria que solicita la Directora de la  
escuela de Cachi, doña Virginia 'M atos v 
de G crosiiaga, en mérito de haberse  
llenado las prescripciones que ex ige  la  
leyr de la  materia para el efecto lo que 
se. comprueban debidamente en estos



obrados, debiendo liquidársele la pen
sión respectiva, a razón de ciento veinti
cinco pesos con treinta centavos mone
da nacional, (125.30 y  a partir 
del día 15 del preseute mes de Marzo.

Arfe. 2°---Comuniqúese, publiquese, 
dése al R. Oficial, y vuelva a Ja Caja

■ pura su cumplimiento y efectos consi
guientes.

CORNEJO 
M. R. A l v a r a d o  

Es copia: Juan Martin Leguizamón

N.° 1577 ■
Salta, Marzo 13 de 1.918 

Vista de la presente solicitud pre
sentada por D. Isacc Retamozo, ante la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones y 
elevada por esta para la resolución, que 
corresponda.

Atentos, los dictámenes de aquella 
institución y del señor Fiscal General. 
E l Gobernador ■ de la  Provincia  

DECRETA:
Art. I o— No lia lugar a la devolu

ción que formula D. Isacc Retamozo.
Art. 2o— Comuniqúese, publiquese y 

dése al Registro Oficial
CORNEJO 

M. R. A l v a r a d o  
'Es copia: Juan M. Leguizamón

N° 1.578 
Salta, Marzo 13 de 1918 

CONSIDERANDO:
Que. por nuestra legislación, el mi

nisterio fiscal actúa desempeñando dos 
clases de funciones: una como repre
sentante de la sociedad en las causas
o juicios que lá afectan o que pueden a- 
fectar el orden o la  v in d icta  pública, y 
otra como representante del Estado, co
mo entidad clel derecho civil, como per
sona capaz de adquirir bienes y con
traer obligaciones, por la- emergencias 
y cuestiones que de esas obligaciones o 
de Ta administración de sus bienes pu
dieran resultar. En el desempeño de las 
primeras el Poder Ejecutivo no puede 
tomar participación alguna^ por la  d ivi
sión de poderes establecida en nuestra 
caria fundamental;- paró uo m í  respecto

de la segunda, en las que el ministerio 
fiscal representa al Estado como per
sona jurídica; puesto que siendo el P o
der Ejecutivo el encargado responsable 
de la administración de los’ bienes fis
cales, es lógico admitir su derecho y a- 
ún su deber de intervenir en todos a- 
quellos asuntos o gestiones cometidas 
a diebo ministerio.— Que no existen dis
posiciones legales expresas que preci
sen la forma eri que el ministerio fiscal 
ha de manejarse en sus relaciones, con 

| el Poder Ejecutivo; y  viéndose ordina
riamente comprometida la Provincia en 
gestiones judiciales de verdadero inte
rés para el tesoro y el patrimonio del 
Estado,— las— que se inician o conti
núan por los miembros del ministerio 
fiscal,— relativas a dominio, evicción. 
deslinde, expropiación, sucesiones va
cantes, ejecuciones, etc. se hace necesa
rio reglamentar la relación de depen-' 
dencia de dichos funcionarios con el P o
der Ejecutivo, como encarga'do respon
sable de los bienes del fisco y por cuyas 
órdenes e instrucciones están aqueilos 
en juic io.

E l Gobernador de la rovincia 
DECRETA: -

-Art. I.„— Los representantes del mi
nisterio fiscal pasarán al ministerio—  
de Hacienda informe bi--mensual del 
estado de l o s ‘juicios que interesen al.te
soro o al 'pati¿monio de la provincia, en 
que aquellos intervinieren.

Sarán conocer, además, del mismo, 
toda sentencia, o auto con fuerza de—  
tal, que se dicte en ellos,dentro de'cua
renta y ocho lioras de serle notificada.

Art. 2.°— Los señores fiscales no. po
drán, sin expresa autorización del go
bierno, hacer renuncias y transaciones 
de fondo o forma en los asuntos en que
— actúen, ni consentir sentencias ni e- 
íectuar o dejar'de tomar providencia al
guna" cuya ejecución ú omisión pueda 
comprometer a los intereses fiscales qúd 
representen.

Antes de entablar o contestar deman
das,, prorrogar o declinar jurisdición, 
nombrar árbitros o peritos o práticár 
cualquier otro ‘acto de importancia, pe

&



dirán, instrucciones al Ministerio de H a
cienda, con la anticipación debida.

Art. 3.°— Diríjase oficio a los seño
res fiscales a fin de que en el término 
de quince días den cuenta de los juicios 
a  su cargo a que este decreto se refie
re.
Art. 4o Comuniqúese, publíquese y dé

se al Registro Oficial.
CORNEJO  

M. R. A l v a k a d o  
Es copia: Juan Martin Leguizamón

N.° 1581 
Salta, Marzo 14 de 1918 

Teniendo conocimiento el Poder Eje
cutivo del recargo excesivo de trabajo 
que pesa sobre el señor Fiscal General 
de la Provincia, y  haciéndose necesario 
proseguir ¡as diligencias judiciales de 
tercería de dominio a la ejecución se
guida por don Belisario Barón, contra 
Carlos Holzery Ohester B. White, sobre 
los terrenos denominados Acabuco-Iran. 
de setenta y siete mil ochocientas tres 
hectáreas, ubicados en el Departamento 
de Orán; y siendo el poder conferido al 
señor Fiscal General sin facultades pa
ra substituir.
E l Gobernador de la Provincia 

DECRETA  
Art. l . °— Encárgase al Dr. Daniel 0-  

vejero (hijo), para proseguir las actua
ciones judiciales correspondientes al re
ferido juicio, sin retirar, el poder que le 
fuera conferido al señor Fiscal General, 
Dr. Martín Gómez Rincóu, por decreto 
de 19 de Junio de 1917.

Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro y Boletín Oficial, y  
pase al Escribano.de Gobierno para que 
extienda el poder correspondiente.

CORNEJO
• M. K. ALVAKADO

E s copia:—Juan Martín Leguizamón

Ministerio de 
Hacienda ■ •
Salta, Octubre 16 de 1917.— Vistos y 

considerando: que el Iugeniero Don V i
cente Arquali verificó la mensura, de la 
estaca minera «El Destierro» en Febrero

de 1910, cuyo expediente ha estado pa
ralizado, sin presentarse a despacho: que 
esta omisión no puede atribuirse, en 
manera alguna, a culpa del interesado, 
Máxime cuando no resulta de autos nin- 

'guna diligencia ni providencia al pié 
del acta de mensura.

Que el Código de minería no prescri
be término alguno dentro del cual, debe 
expedirse al agrimensor; ni en el cual 
debe aprobarse la mensura (artículos 
231 al 244).

Que el decreto dictado por el P. E. 
en 3 de Febrero de 1911. mandando sus- 
pender desde esta fecha la admisión de 
solicitudes de cáteos y manifestaciones 
de descubrimientos en el Departamento 
de Orán en la región comprendida al 
Norte,; el Paralelo 2’2°; al Sud y Este, 
-Los Ríos Bermejc. Grande e ftaví, y ’ 
Oeste, el camino de Embarcación a Ya- 
cuiba. en manera alguna puede suponer
se la inclusión de solicitudes iniciadas 
o de concesiones otorgadas antes de la 
fecha del decreto no solo importaría una 
contradición a disposiciones terminantes 
del Código, en el art. 8o que establece 
que las minas, se acordarán- a los parti
culares con arreglo a las prescripciones 
que el mismo establece, ni permite al ' 
Estado, explotarlas, ni disponer de las 
minas, sinó en los casos expresamente 
determinados que no son los sub-judicc.

Que la. razón única de aquel decreto 
fué la de proceder a un estudio previo

I de la región a fin de asegurar el éxito 
de las Empresas que se dediquen a la 
exploración y explotación de los yaci
mientos, lo cual no está en pugna con 
los derechos adquiridos con antelación 
por particulares y los cuales deben res
petarse, no solo en garantía de terce
ros. sino por la seriedad de los actos que 
realiza el gobierno, a la vez que pro-~ 
pende al desarrollo de una de sus in
dustrias. Por estas razones.

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. I o Apruébase sin prejuicio de 
derechos de terceros, la mensura practi
cada por el ingeniero oficial de minas 
D. Vicente Arquati, el 19, de Febrero de



15)10, corriente a fojas doce del espe
diente de lam in a  «El Destierro» de Cé
sar Cimino, e incríbase en el Registro 
correspondiente, de acuerdo con lo que 
dispone el art 244 del Código de Mi
nas, dándose los testimonios que se"pi
diesen.

Art. 2o Publíquese, dése al R. Ofi
cial previa anotación en el Departamen
to de Geodesia de la Provincia y archí
vese.

• CORNEJO
M. R. A lvauado  .

Es copia:—Waldino Riarte - .

M inisterio.de - *
H acienda
Salta,' Octubre 16 de .1917.— Vistos y  

considerando: que él \ Ingeniero D. Vi
cente Arquati verificó la mensura de la 
estaca minera «El Destino» en Febrero 
de 1910, cuyo expediente ha estado para
lizado sin presentarse a despacho; que 
esta omisión no puede atribuirse en ma
nera alguna á culpa del.interesado, má
xime cuando no resulta de autos ningu
na diligencia ni providencia al pió del 
acta de mensura.— Que el Código (le mi
nas no prescribe término alguuo dentro 
del cual debe expedirse el agrimensor, 
ni en cual debe aprobarse la mensura 
artículos 231 al 244) .

Q.ne el decreto .dictado por el P. E. 
en 3 de Febrero de 1911, mandando 
suspender desde esta fecha la admisión 
de solicitudes de cateo y manifestado- ! 
nes de descubrimientos en el Departa- 
mentovde Orán, en lá región compren
dida; al Norte, el Paralelo 22°. al 'Sud 
y Este, los Ríos Bermejo, Grande é I- 
tavi y Oeste, el camino de’ Embarcación . 
a Yacuiba, en manera alguna puede su
ponerse la inclusión de solicitudes ini
ciadas o de concesiones otorgadas antes 
de la fecha del decreto, porque no solo 
importaría una contradicción a disposicio
nes terminantes del Código en sa arti
culo 8o, que establece, que las minas se 
acordarán a los particulares con arreglo- 
a las prescripciones que el mismo esta
blece, ni permite al Estado explotarlas, 
ni disponer de las ..minas, sino en los 
easos expresamente determinados, que no

los m b-judien ,— Que la raxón única de 
aquel decreto fué la de proceder a su 
estudio previo de la región a fin de a- 
segurar el éxito de las empresas que se  
dediquen a la exploración y explotación 
de los yacimientos, lo cual no está, en 
pugna con los derechos adquiridos con 
antelación por particulares y los cuales, 
deben respetarse, no solo en garantía de 
terceros, sinó por la seriedad de los ac
tos que realiza el gobierno, a la vez 
que- propende al desarrollo de una de 
sus industrias. Por estas razones. - 

E l Gobernador de la P rovincia  
DECRETA:

Art. I o ' Apruébase, sin perjuicio de 
derechos de terceros, la mensura practi
cada'por el Ingeniero oficial de minas 
D. Vicente Arquati el 19 de Febrero de 
19.10, corriente a fojas 11 del expedien
te de la mina «El Destino», de César 
Cimino, é incríbase en el Registro co
rrespondiente, de acuerdo con lo qu& 
dispone el artículo 244 del Código de 
Miuas, dándose los testimonios que se- 
pidieren.

Art. 2’°- Publíquese, dése al S .  Ofi
cial, previa anotación en el Departamen
to de Geodesia de la Provincia y ar-, 
chívese.

CORNEJO 
M. R. Al vararlo.

Es copia:'— 'Waldino Riarte

Ministerio de
Hacienda
¡Salta, Octubre 16 de 1917.— Vistos y  

considerando: que el permiso de cateo  
acordado por Expediente N.° 705 a Don 
Juan Mariano Solá, lo ha sido antes del 
Decreto de 3 de Febrero de 1911, el 
cual fué dictado para las solicitudes 
porteriores que llegaran a presentarse 

•y su vigor tenía el carácter de proviso
rio, puesto que el propósito del P. E .  
fué el de proceder a un estudio previ'» 
en la región a fin de asegurar el éxito  
de las Empresas que se dediquen a la  
exploración y explotación de los yaci
mientos mineros en el Dpto. de .Orán: 
Que las razones invocadas por el solici
tante son del dominio público y  cons
tando, del informe precedente que la



concesión no lia sido aún registrada, 
omisión que solo puede atribuirse a la , 
Oficina de Minas y no estando com
prendido el expediente en los de Cadu
cidad de 22 de Junio de 1916, ni exis
tiendo derechos de terceros que se opon
gan, es deber del gobierno fomentar to
do aquello que pueda- interesar al de
sarrollo de la industria minera de la 
Provincia. Por estas razones,
El gobernador de la Provincia 

DECRETA:
Art. I o— Declárase que el permiso de 

cateo acordado con fecha Febrero 24 
de 1.912 comentará a, regir a los efectos 
dei Art. 28 del Código de Minería, des
de el Registro en el Libro de E x p i 
raciones, que deberá efectuarse inme
diatamente y pasarse el Expediente pa
ra su inscripción en la Oficina Geodesia, 
a los efectos del Decreto Reglamenta
rio N.° 118.1 de fecha 12 de Marzo últi
mo; estando comprendido dicho permiso, 
al Norte, con la parte que del camino 
de Campo Durán conduce a Yacuiba al 
Sucl, la prolongación del lindero Sud 
del- pedimento que tiene- hecho en 
Illape el Dr. José María Sola; al Re
diente, con el mismo pedimento, y al Na
ciente, hasta donde alcancen las cuatro 
unidades de conformidad con el croquis 
do f. 7. ‘

Art. 2o— Publíquese, notifíquese dése 
al R. O. y expídanse los testimonios 
que se pudieren Registrarse.

CORNEJO 
M. R. A i -v a r a d o  

Es copia: Waldino Riarte .

SUCESORIO— Habiéndose declarado , 
abierto el juicio sucesorio de Doña E- 
delmira Frías de Frías por auto del 
Sr Juez de Ia Instancia Dr. Augusto 
F. Torino se cita, llama y emplaza a 
todos los que se consideren con derecho 
a esta sucesión se presen ten-a hacerlos 
valer dentro del término .de 30 días bajo 
apercibimiento d é lo  qu# hubiere lugar, 
en derecho.— Salta Marzo 14 de 1918. , 

M. Sanmiílan Saeraia/ia.

SUCESORIO—Habiéndose declarado 
abierto e) juicio sucesorio de Don Sa
lomón Michel ante el Juzgado a cargo 
del Dr. David E. Gudiño, secretaría del 
autorizante, se cita, llama y emplaza a 
todos'los que, en cualquier carácter se 
crean con algún derecho, para que den
tro del término de treinta días se pre
senten a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de ley.

Salta, Marzo 9 de 1918
Lo que el suscrito secretario hace sa- 

.ber a los interesados por medio del 
presento.

Pedro J . Arcrnda

~ DESLINDE— En el juicio de deslin- 
de de la mitad de la finca Asta de la 
Chiva del Sr. Esperidiór, Frias ubicada 
en Rivadavia limitada al Norte, con 
parte de la misma finca de propiedad 
del Sr. Leucadio Pereira;- Sur, con 
terrenos de propietarios desconocidos o 
fiscales: Oeste, con la línea de ia estan
cia Piedra Grande, y Este, con la finca 
Arma Perdida de D. Victoriano Sar
miento, hoy su sucesión. El Sr. Juez de 
la cansa, Dr. Augusto F. Torino, ha or
denado se cite por el presente y por el 
término de 30 días a, todos los que se 
consideren con derecho a las operacio
nes a practicarse teniéndose como pe
rito al agrimensor. Sr. Hermán Pfister.

Salta Marzo 11 de 1918 
M . \ Sanmillán  S e c r e t a r io . '

DESLINDE— E n.enju ic io  de deslin
de de dos-fracciones de terrenos en Jas 
fincas Sauce Solo y Arenal ubicados en 
Anta del Sr. Luis Cuellar y limitadas 
Infracción al Este, -Los Catres y San
tos Lugares; al Oeste, propiedad de 
Roque Cuellar; al Norte, propiedad de 
Eleuteria Alvarez de Figueroa; Sud; del 
Sr. Luis Cuellar 2a fracción al Este, la 
finca Lagunitas: Oeste el Río Pasaje: 
Norte, propiedad quo fué de Roque Cue
llar;, Sud, de Antonio Cuellar.— El Sr. 
Juez de la causa Doctor Augusto F. To
rino-ha ordenado se cite por el presen
te j- por el término de treinta días se 
presenten todos los que se consideren 
con derechos a Jas operaciones a .p rae ti-



carse teniéndose como perito al ifgri-. 
mensor Sr. Rafael González.

Salla, Marzo 6 de 1918 
M: Stmmillán

TESTAMENTARÍA— Habiéndose de
clarado abierto el juicio testamentario 
de Don Ouberto Gimenez por decreto 
de la fecha, tjl suscrito Juez de Paz de 
la primera sección del Departamento 
Rosario de la Frontera, llama y empla
za por el término de treinta días a to
dos los que se consideren con derecho a 
este juicio ya sea como herederos o acree
dores, se presenten a hacerlos valer an
te este Juzgado de Paz bajo apercibi
miento de lo que hubiere Jugar en dere
cho.

Lo que el suscrito hace saber a los 
interesados por medio del presente edicto. 
Rosario de la Frontera, Marzo 8 de .1918 

iV. A ria s  
Juez de Paz

R E M A T E S
Por JOSE MARIA LEGUIZAMÓN 

J U D I C I A L  '•
Por disposición del Sr. Juez Dr. A- 

rias Ui'iburu y como correspondiente a 
la ejecución seguida contra I). Sixto 
Galbcájri, el Viernes 1-5 de Marzo del cte. 
año a las 5 p. m. en mi escritorio Ur- 
quiza 462, venderé sin base, las maqui
narias y útiles de aserradero cuyo deta
lle obra en mi poder.

.J o sé  jVI. L tíG i t z a m o n — Martiliero

Por JO S b  MARIA LEGUSZAMÓN
JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez Dr. A- 
rias Uribuvu y conui correspondiente a 
la ejecución seguida contra Don Píu La- 
zotti, el Sábado 30 del cte. mes de Mar
zo a las 5 p. m. en mi escritorio l Trqiii- 
za 462, venderé sin base doscientas cin
cuenta y dos tambores ole cinta cinema
tográficas.

Josk M. L k g c i z a m o x — Martiliero

REMATE JUDICIAL 
—SIN BASE—

El día Sábado treinta de Marzo del 
corriente año, en la Oficina del Juzga
do de Paz Suplente de la primera Sec
ción del Departamento de Ghicoana, a 
horas tres de la tarde y por orden del 
Señor Juez de Ia Instancia Dr. David E. 
Gudiño, remataré a la más alta oferta y  
dinero de contado, los siguientes anima
les de propiedad de las menores Córdo
ba: cuatro bueyes, cuatro vacas, dos ter
neras, un macho, un caballo y seis ye
guas, las que se hallan en poder del tu
tor Don Ramón N. Mendoza.

Ghicoana, Marzo 11 de 1918 
•Joaquín _F. Caro 

______________ J.% r. S.
' r a l la re s  Gráficos <la la P en i tenc ia r ía


